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CUEQUe NIDO LES IU AI) UA y 4 

ta Cornente Nro 10299764, valor SV, “ 
perteneciente aMARIA GUARDERAS 
- sn 

“QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco de Préstamos el 

cheque Nro 100321, de la Cuenta Co- 
rriente Nro 10367204, valor S/V, perte- 
neciente a NELSON VINICIO VALLEJO 
G 

- sn _ A 
77 QUEDA ANULADO 

38 anula en el Banco de Préstamos el 

cheque Nro 100190 al 200, dela Cuen- 
ta Cornente Nro 10371155 valor SV, 
perteneciente a FAUSTO MACHADO 

- sa 
— QUEDA ANULADO. 

Se anula en el Banco de Préstamos el 
cheque Nro 100150, de la Cuenta Co- 
rente Nro. 11552080, valor S/ 
100 000.00, perteneciente a CELSO 

HARO 

- sn 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banro de Prestamos la 

Libreta de Anorros Nio 1111187556, 

valor SV. peiteneciente a MARIA 

PALCAR 
- $59. . 

QUEDA ANULADO 
Se anula en 4 Banco de Prestamos la 

Libreta de Ahurros Nro 1111179472, 

valor SY perteneciente a JOSÉ 

GUALOTUNA 
- 556 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco de Prestamos el 
cheque Nro 100004 de la Cuenta Co- 

tente Nro 11541698 valor S V, perte- 
neciente a MIREYA VASCO 

557 
QUEDA ANULADO 

Se anula en el Banco de Prestamos el 

cheque Nro 10003? dela Cuenta Co- 

mente Nro 14008985 vitorS:V perte- 
reciente a JA/¡ME RAMON GALLEGOS 
- 558 o a 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Burn. o de Prestamos el 
v“heque Nro 100388 y 389 delaCuenta 
Comente Nro 10352492 valor S Y, 

pertenenente y poSE TRILLO 

- 659 . 
QUEDA ANULADO 

Se anula €u a Burico de Prestamos el 

chequeNro 192314 y 395 deta Cuenta 

Cornente Nro 13 vator 3 Y 

perteneciente ADRGARO TOAPANTA 
560 

ES    

  

QUEDA ANULADO 

Se anula en el Bancu de Prestamos la 

wbreta de Ahorros Hro 13413031027 

iva S. Y perttenenente a FERNAN- 

DO MORALES 

- 561 o 

QUEDA ANULADO 

3e anula en el Banco de Prestamos la 

ulbreta de Ahotros Nro 1010192079 

valor SY, pertenec ente a MARGARI, 

TA MEDINA 

ARA 

E ATTRTA p , 

   

  

LA HORA JUDICIAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

AO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE 
DE GALASI REPRESENTACIONES CIA. LTDA. a 

CYTECEC CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION. La escritura pública de cambio de nombre de GALASI 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. a CYTECEC CIA. LTDA.. se otorgó en la 

ciudad de Quito el 31 de diciembre de 1993 ante el Notario Décimo octavo del 

cantón Quito. el señor doctor Pablo Ortiz García, Intendente de Compañias de 

Quito. ordenata publicación del extracto de la referida escritura pública. por tres 

días consecutivos. para efectos ae la oposición de terceros señalada en el artículo 

33 de la Ley de Compañías., megd:ante Resolución No. 0296 de 10 Feb. 1994, 

2.-- OTORGANTE - Comparece a! otorgamiento de ia escritura pública menciona- 

da: el señor Ing. Gabriel Proaño Gómez. en su calidad de Gerente General de la 

compañía GALAS!I REPRESENTACIONES CIA. LTDA., quien es ce nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casato, acomicihado en la ciuaac ce Quito. 

3.- En cumplimiento de lo GiSpuesio por el señor Intendente de Compañías de 

Quito en la Resolución No. ae * se pone en conocimiento cel público el cambio 

de nombre de GALAS! REPRESENTACIONES CIA. LTDA a CYTECEC CIA, 

LTDA. a fin de que quienes Se Creyeren con derecho puegan presentar su 

oposición ante uno de los Jueces ue ¡o Civil de: comicilio principal ce la compañía 

dentro de los se:s días contados aesae la techa ae la última publicación de este 

extracto y, además, en el mismo termno pongan el particular er conocinvento de 

la Superintendencia de Compañias El Juez que reciba ia oposición notilicará a la 

Supernmntendencia de Compañías dentro del termino de 3 dias. con el escrito de 

oposicion y providencia que hubiere aictado. En el caso de no existir oposición. la 

Supermtendencia de Compañias procedera a la aprobación e inscripción del 

cambio de nombre de la "naicaca compañia y ordenará el cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

Lo que pongo en conocimiento cel público para los tines tegates consiguientes 

Quito. 10 Feb 1994, 

“Dr. Victor Cevailos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

la 782 

  

  

 



  

  
a
 

LA HORA JUDICIAL 
cion de la Ley de Retyrma Agraria - 3% 

la demandada señora Lola Esrreralda 
Merino Jarn se le citara de ccnformi- 
dad con el Art 95 de la Ley de Refor- 
ma Agrana, esto es mediante tes 

A publicaciones consecubvas en el pe- 

P:5dico de mayor circulacion del lugar 

A Ademas fijense carteles en los para- 

Hies mas frecuentados del lugar en 
donde se encuentra ubicado el pra- 

dio por medio del actuario de esta 

Jefatura - Ofhiciese al señor Regist a» 
Ji dor de la Propiedad del santón Quito 

haciendole conocer sobre la micia- 

cion de este tramte- Tomese en 

cuenta el casillero judicial señalado 

por el actor.- NOTIFIQUESE fLedo”: 
Xavier Cañaz Viteri Jete Regional 
Norte del ¡ERAC. Sigue certificacion. 
Lo que comunico para los fines lega- 
les pernentes Advirtiendoles a los 

interesados de la obligación de far 
domicho judicial dentro del perimetro' 
jurbano de esta ciudad de Quito 

edo. Ignacio Cristobal Rodriguez 
Sánchez 

ISECRETARIO JUDICIAL DE LA 
JEFATURA REGIONAL NORTE DEL 
ERAC 
hay un sello 
913 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 

PITACION JUDICIAL A GUSTAVO 
ROSERO LOPEZ Y JENNY AYALA 
DE ROSER 
Be les hace conocer a ustedes el 
EXTRACTO de DEMANDA EJECU- 
TIVA y las PROVIDENCIAS que, a 
continuación, siguen 

EXTRACTO): Actor: Dr Guillermo 
Gómez y Gómez  Demandados 

bustavo Rosero Lopez y Jenny Ayala 
e Rosero. Asunto: Cobro de capital 

constante en pagaré), mtereses y 

lostas procesales Trámite Ejecubov. 

buantta Ochocientos muisucres 
etensor Dr Raúl Gómez Orquera y 
tcente Puente Egas Fecha de mi- 

bación 17 de agosto de 1992 - Causa 

No 1092 ¡E AB.M,) 

PROVIDENCIAS) 
UZGADOCUARTO DE LO CIVIL DE 
ICHINCHA - Quito, 3 de septembre 

le 1992 las Bh50 - VISTOS. La com- 
  

Ín esta judicatura, por lo tanto avoco 
onocmiento de la misma endo prsi- 

pai la demanda presentada es clara 

recisa y reune los requisitos de Ley - 

n consecuencia los demandados 

ustavo Rosero, Jenny Ayala de 
oro en consecuencia los deman- 

E 

| 
i 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

A ¡o 
A eltinuap E 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS "GINECOLOGIA MEDICA 

SOCIEDAD ANONIMA GINECOMED S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La escri- 
tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

"GINECOLOGÍA MEDICA SOCIEDAD ANONIMA GINECOMED 
S.A.”. se otorgó en la ciudad de Quito el 6 de enero de 1994, ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito; ha sido aprobada 
por el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo 
Ortiz García, mediante Resolución No. 94.1.1.1.0165 de 24 

Ene. 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 
bajo el 4 383, el 25 de febrero de 1994. 
2.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la compañía se 
aumenta en la suma de S/. 120'000.000 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/, 180'000.000. 
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 

de capital se encuentra pagado de la siguiente manera: S/. 
32'597.000 en numerario; y, S/.87'403.000 saldo que será cu- 
bierto en el plazo de 1 año. 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el 
artículo quinto de los estatutos sociales, el que dirá: "ARTICULO 
QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: El capital 
autorizado y suscrito será de ciento ochenta millones de sucres 

y estará dividido en ciento ochenta mil acciones (180.000) 
ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES de valor nominal 
cada una”. 
Quito, 09 de marzo de 1994, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez. 
SECRETARIO GENERAL 

la/159 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

s 0u0S 

ye y "senb 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE GALASI 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. POR CYTECEC CIA. LTDA, AUMENTO 

A DE CAPITALY REFORMA DE ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de nombre 

de GALASI REPRESENTACIONES CIA. LTDA. por CYTECEC CÍA. £LTDA., 

aumento de capital y reforma de estatutos, se otorgó en la ciudad de Quito el 31 de 

diciembre de 1993 ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito; ordenada la 

publicación de su extracto para efectos de la oposición de terceros, señalada en el 

Inciso segundo del Artículo 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución No. 

94.1.1.1 0296 ge 10 de febrero de de 1994, dictada por el Dr. Pablo Ortiz García, 

intendente de Compañías de Quito, se publicó por tres dias consecutivos en el 

diano LA HORA de la ciudad de Quito. en sus ediciones correspondientes a Jos 

dias 17, 18 y 19 de febrero de 1994. 
La escritura pública referida ha siuvo aprobada mediante Resolución No. 

94.1.1.1.0543 de 11 Mar. 1994, expedida por el señor doctor Pablo Ortiz Garcia, 
intendente de Compañias de Quito. 
2.- OTORGANTE .- Comparece al otorgamiento de la escritura pública menciona- 

da el señor Ing Gabriel Proaño Gómez. en su calidad de Gerente General de la 
comoañía GALAS! REPRESENTACIONES CIA. LTDA. El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casado. domiciliado en la ciudad de 

Quito. 

3.- CAMBIO DE NOMBRE.- La compañía GALAS! REPRESENTACION CIA, 

LTDA. cambia su nombre por el de "CYTECEC CIA. LTDA.” 

4.- AUMENTO DE CAPITAL .- El capita! socia! de la compañía se aumenta en la 

suma de S:, 1300 000.00 con lo cual queda elevado a la suma de S:, 2000.000,00. 

5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. EL aumento de capital se 

encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario 

Sí. 1'300.000.00. 

En virtua de la mencionada escritura pública se reforman entre otros los artículo 

primero, segundo y quinto de los estatutos sociales, los mismos que dirán: 

"ARTICULO PRIMERO. .- DENOMINACION. La compañía se denominará CYTE- 

CEC COMPAÑIA LIMITADA".- "ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La 

compañía tendrá por principal op¡eto social la asesoría técnica, quimica. ingustrial 
en todas sus fases ..”.- "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital social de la 

combañia será de dos miliones de sucres y está awidido en dos mil participaciones 

de un mu sucres cada una...” : 

Lo que pongo en conocimiento del punco para los fines legales consiguientes. 

Quito. a 11 Mar, 1994, 

Dr. Victor Cevallos Vásquez     121154 SECRETARIO GENERAL a 7 ABR. Y 
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